COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°09-2008

03 DE MARZO DEL 2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TRES DE MARZO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, QUIEN PRESIDE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3, Y EL SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, QUIEN SE PRESENTO A LAS 6:05 PM. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°09-2008 del día 03 de marzo del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°08-2008 del 25 de febrero del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
a. Alexis Laurencio, Asociación Belemita de Natación
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII- MOCIONES

La señora Lucrecia González solicita realizar un cambio en la agenda para que la correspondencia recibida sea vista antes de la atención al público.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°09-2008 del 03 de marzo del 2008, con la variación solicitada. 

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº08-2008 del 25 de febrero del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº08-2008 del 25 de febrero del 2008.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe nota según oficio EP-002-2008 con fecha 22 de febrero del 2008, por parte del señor Manuel y la señora Marta Rosales Castillo, Secretarios Equipo Provincial Heredia, del Movimiento Familiar Cristiano, la misma dice textualmente:

El equipo provincial del movimiento familiar cristiano de Heredia les saluda cordialmente y desea que el éxito les acompañe en su gestión.

Con la presente queremos manifestar nuestro más profundo agradecimiento por su generosidad al facilitarnos parte de las instalaciones del polideportivo para que realizáramos una actividad familiar el pasado 17 de febrero del 2008.

Pidiendo al creador que derrame abundantes  bendiciones sobre el centro deportivo que ustedes administran, se despiden sus servidores.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio STC-01-2008 con fecha 03 de marzo del 2008, por parte del Lic. Edgar Calderón Trejos, Supervisor Técnico de Campo, el mismo dice textualmente:

Por este medio presento formalmente el informe técnico N°01-2008 de la supervisión de campo realizado a las Asociaciones Deportivas en el mes de febrero 2008.

INFORME GENERAL DE LAS ASOCIACIONES 

SUPERVICION DE CAMPO

Dentro del marco jurídico que contemplan cada una de las asociaciones adscritas al comité de deportes, hay que tomar en cuenta que estas organizaciones tiene una filosofía y forma de trabajo diferente  unas de otras en el momento de ejecutar los diferentes programas deportivos del cantón. No obstante hay que  tener bien claro que cada de estas agrupaciones aquí involucradas se encuentra bajo los lineamientos de los estatutos internos de cada asociación así  como bajo las normativas de la ley nacional de asociaciones publicas y privadas del país.

De las nueves asociaciones adscritas al comité cantonal de Belén para su efecto: Atletismo, Ciclismo, Baloncesto, Fútbol, Fútbol Salón, Natación, Taikondo, Voleibol y Triatlón presentan una series de debilidades ( en su mayoría fácil de corregir ) en las cuales se deben de dar seguimientos de cómo evolucionan y poder transformarlas a su vez en fortalezas.

A continuación aspectos generales de las asociaciones:

a) Falta de compromiso de miembros de junta directivas para asistir a sesiones ordinarias. (Continuidad).

b) Supervisión inadecuada de la mayoría de juntas directivas hacia los programas deportivos por disciplina, es decir, comunicación constante de las necesidades y los intereses de los entrenadores hacia las asociaciones y viceversa ( problemas internos de fácil resolución, ej: implementos, horarios de entrenamiento, situaciones personales ). 

c) Malestar general de la falta de instalaciones deportivas adecuadas así como la no  comunicación  entre las asociaciones, es decir, un  uso no equitativo y proporcional de los horarios de entrenamientos para  la ejecución de los  programas deportivos.

Deseo expresar que a lo largo de este primer mes de labores he percibido un buen ambiente de colaboración por parte de la mayoría de asociaciones (por lo menos en sus representantes ), no puedo decir que en su totalidad puesto que de igual manera algunas se han sentido presionadas por la función que me encuentro desempeñando. 

INFORME GENERAL DE LAS ASOCIACIONES

POR DISCIPLINA DEPORTIVA

SUPERVICION DE CAMPO

Asociación de natación: Es la mejor asociación  estructurada a nivel organizacional y deportiva, los resultados los respaldan así como las proyecciones de las  competencia a futuro.

Informe de las visitas:

a) La asociación de natación en este momento se presenta con la necesidad de cerrar la piscina por un lapso aproximado de un mes, esto  por el motivo de realizar reparaciones urgentes para garantizar instalaciones de primera calidad así como la seguridad a toda la población de nadadores que hace uso de la misma, de igual manera es comprensible la preocupación de parte de la asociación para  readecuar los programas deportivos durante el tiempo que se encuentre cerrada  la piscina,  esto con el fin de no bajar el rendimiento de los mismo programas ya iniciados. 

b) Por lo antes expuesto se justifica de muy buena manera la dificultad de no estar funcionando adecuadamente la iniciación deportiva en este periodo, aun con todos los obstáculos presentados hay que tomar en cuenta la  asistencia de  niños y niñas a las instalaciones y que se ha hecho lo posible de brindarles el servicio del programa de la mejor manera. 

Recomendaciones Técnicas:

a) Ninguna de las dos piscinas presenta la calefacción debida, es decir, no se encuentran funcionando desde hace seis meses aproximadamente, según información  suministrada por el Señor Alexis Laurencio coordinador de entrenadores y que ha producido la deserción de algunos nadadores a los diferentes programas. ( Hay que buscar un técnico para reparar la calefacción lo mas antes posible ).

b) Antes de poner la Vitrocerámica hay que insistir con el contratista en el arreglo de fugas de agua presentado por parte de las dos piscinas esto con el fin de garantizar que no presenten este problema en un futuro.

c) Solicitar a R y S consultores los planos del cuarto de maquina con su debido manual, es decir, actualmente la única persona que manejan información del debido funcionamiento del cuarto de maquinas es el señor Alexis Laurencio, es aquí donde surge la duda que pasaría si el Sr. Laurencio no estuviera mas en asociación de natación. 

Asociación de Ciclismo: Organizacionalmente muy bien estructurada y muy ordenada en teoría,  maneja muy eficientemente los términos del marco legal de la licitación pública en la cual concurso, se estará proporcionando el tiempo prudente para que realice la etapa de reclutamiento en el programa de iniciación deportiva puesto que es el único programa donde hace falta de estabilizarse aún más. Dentro de los punto que cabe resaltar hay que mencionar que  esta asociación inicio el contrato a partir del 25 de octubre del 2007 y contempla igual que las demás asociaciones los tres programas deportivos.

Informes de visitas:

a) Se realizo la primera actividad de ciclismo recreativo  del año 2007 dirigida a toda la comunidad belemita el día 17 de febrero y que esta contemplada dentro del programa deportes para todos, actividad en la cual hizo un recorrido aproximado de 25 Kilómetros y se contó con una buena participación de personas.

b) Se les solicito el horario de entrenamiento así como el nombre de los monitores responsables de ejecutar la iniciación deportiva en los centros educativos del cantón para este mes de marzo.

c) No se recibió ninguna respuesta de parte de la asociación de ciclismo con relación  a la nota enviada el 11 de febrero en  donde se solicita audiencia para reunirse con la junta directiva.

Recomendaciones:

a) Es importante aclarar que por inicio que curso electivo y por la finalización reciente en el mes pasado de Juegos Nacionales se ha entrado en un proceso de transitorio de reclutamiento de niños y niñas en las diferentes disciplinas. Por lo tanto se dará el tiempo prudente para arrancar debidamente el proceso de iniciación deportiva y completar debidamente el mínimo de participantes por escuelas debidamente especificado en la licitación pública para el mes de marzo del presente año.

Asociación de Baloncesto: Tienen que trabajar muy fuertemente en objetivos bien definidos a corto plazo, la población con que cuenta tienen que ser una población constante en las diferentes edades en la cuales se trabajen los procesos y no se vean descontinuados de tal manera que se tengan que iniciar nuevamente de cero, necesitan mas proyección en torneos o eventos deportivos en los cuales permitan evaluar y tener un parámetro de las destrezas adquiridas.

Informes de visitas:

a) Igual que en otras disciplinas deportivas se encuentran en un periodo de transición o de reclutamiento de jugadores y jugadoras de baloncesto,  cabe resaltar que esta asociación dio inicio el 25 de octubre del 2007.
b) Durante este mes de febrero no se ha podido llevar a cabo las reuniones correspondientes a la junta directiva por diversas razones, de tal manera no se ha podido concretar ninguna sección ordinaria.

c) Se definieron  los monitores de las  Escuelas Fidel Chávez y la España, la Escuela Manuel del Pilar ha trabajado normalmente la iniciación deportiva durante este mes de febrero con el Técnico Sergio Rojas.

d) Los entrenadores de baloncesto externa su molestia de un grupo de jóvenes que se reúnen posteriormente a los entrenamientos normales de baloncesto ( Martes y Jueves 8:45pm ) los cuales se han expresado con palabras irrespetuosas y de exigencia el uso de las instalaciones deportivas. Cabe de mencionar que en algunas ocasiones no llegan ni a diez personas los interesados de poder jugar a esta hora.  

Recomendaciones:

a) Se debe mejorar considerablemente la asistencia del equipo femenino a los entrenamientos  así como la puntualidad  de inicio de entrenamientos tanto para hombres como para las mujeres en los diferentes programas.

b) Solicitar al a junta directiva de baloncesto la calendarización anual de sesiones de junta directiva donde se indique hora, lugar y fecha de celebrar la actividad. 

Asociación de Fútbol: El pasado 12 de noviembre del 2007, de parte del Comité de Deportes se comunico a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, sobre realizar una asamblea de socios, en la cual se nombrara una nueva junta directiva (ver nota adjunta). Hasta la fecha no se ha realizado, es aquí donde surge el respectivo cuestionamiento: como funciona administrativamente una asociación en la cual no cuenta ni con el quórum correspondiente para tomar decisiones en función de un deporte que es practicado masivamente,( trescientos niños aproximadamente equivalentes a 13 equipos  actuales ), quién, como o de que manera se toma las decisiones  administrativamente hablando de los dineros públicos girados por parte la municipalidad por medio del Comité de deportes hacia las asociaciones para desarrollar los programas deportivos establecidos. No puedo referirme a la  asociación deportiva Fútbol como tal, porque solamente conozco un miembro activo, en su defecto a su presidente, lo que puedo informar es que si se están trabajando los programas deportivos establecidos en la licitación pública en un completo desorden.

Informes de visitas:

a) Hubieron visitas a los diferentes lugares de entrenamientos de acuerdo al informe de horarios y personas responsables de ejecutarlas  practicas por parte de la Asociación de Fútbol, encontrándose las siguientes anomalías:

1) Los horarios no coincidían con lo planteado en un inicio, por lo tanto no se pudo observar el  trabajo de campo programado para los días de visita.

2) Saturación de equipos en un mismo día, misma hora y en el mismo lugar ( polideportivo de Belén 6/2/8 a 5:00pm ver bitácora) este día en particular al ser las 5:00pm se encontraban tres equipos entrenando simultáneamente y posterior a estos entrenamientos se iván a  efectuar tres entrenamientos  mas, la cancha del centro de Belén no se utilizo este día para ningún entrenamiento.

3) En algunas ocasiones se presentaron equipos a entrenar y no se presento el entrenador designado para este grupo, ejemplo: el equipo de mujeres (21/2/8, 6:30pm polideportivo, ver bitácora).

4) Este mes de febrero  no se establecio los monitores correspondientes así como los horarios de entrenamiento para las escuelas públicas con relación al programa iniciación deportiva ( información dada por los profesores de Educación Física), no fue hasta el 26 de febrero, finalizando el mes, donde nos indican dicha información por parte de la Asociación de Fútbol.  

5) La  Asociación de Fútbol fue la única Asociación en la cual me indica que no me va a recibir en junta directiva por el motivo que cuenta con un coordinador, que es el responsable de canalizar toda la información dirigida por parte del Comité de Deportes hacia la Asociación de Fútbol.  ( ver nota del día 8/2/8 ).

Recomendaciones:

a) Tener bien definidos los horarios, lugar y persona responsable de realizar el  de entrenamiento ( actualizado ).

b) Verificar el plan de entrenamiento diario contra planeamiento anual dado en la licitación pública, con el objetivo de dar  el debido seguimiento de los objetivos planteados.

c) Queda bajo la responsabilidad del Comité de Deportes tomar las medidas correspondientes, en cuanto analizar  las consecuencias que conllevan  no tener una junta directiva constante y consolidada por parte de una Asociación Deportiva adscrita al Comité de Deportes. ( ver articulo 2, párrafo 2, reglamento del Comité de Deportes ).

Asociación de Triatlón: Se encuentra trabajando bajo objetivos bien claros, cuenta con personas comprometidas de lleno con el deporte, cabe de mencionar que esta la asociación esta conformada por ex -atletas belemitas y es la asociación mas joven en cuanto edad de sus miembros se refiere.

Informes de visitas:

a) Están bien estructuradas y dosificadas las cargas de trabajo, durante los diferentes días de entrenamientos cuentan con una población constante de asistencia.

b)  Actualmente se encuentran realizando trabajo de pretemporada con miras a competencia oficiales.

c)   Realizaron un viaje a la provincia de Guanacaste donde lograron establecer los objetivos trazados.

Recomendaciones técnicas:

a)  El trabajo es satisfactorio en cuanto al rendimientos deportivo se refiere, se va trabajando escalonadamente,  hace falta mejorar los materiales e implementos deportivos para los entrenamientos para obtener de esta manera mejores resultados a corto plazo.

Asociación de Taekwondo: Presenta problemas de estructura de junta directiva, hay mucha voluntad de poder realizar muchos proyectos mas no cuentan con la experiencia necesaria para ejecutarlo, necesitan estar en constante asesoramiento de cómo se maneja una junta directiva.

Informe de visitas:

a) Cuentan con una muy buena población de niños y niñas practicantes del deporte de taekwondo, los entrenamientos son bastante exigentes y muy disciplinados.

b) Presenta un problema de no tener un entrenador certificado con sus respectiva cintas que así lo acrediten, además el presupuesto no alcanza para pagarle ( tarifa es de ¢10 000 x hora ). 

c) El local donde se realiza los entrenamientos actualmente se encuentra desocupado, si el centro comercial lograra  alquilarlo no se contaría con un lugar donde realizar las practicas.

Recomendaciones técnicas:

a) Necesitan estar en constante asesoramiento, reunirse mas periódicamente y buscar formas en las cuales puedan solucionar problemas de índole económico y estructural.

b) Promover actividades en las cuales los aprendices de dicho deporte puedan poner  en practica lo aprendido en los entrenamientos.

c) Promover mas el deporte de taekwondo en edades colegiales, proyectando de esta manera a posibles competidores en competencias a nivel nacional y juegos nacionales.

Asociación de Voleibol: Es una de las asociaciones que cuenta una importante población deportiva por ser un deporte de conjunto, así lo demuestran todos los equipos  de las diferentes categorías que conforma a dicha asociación.

Informe de las visitas:

a)  En caso del entrenador Edwin Salas se encuentran trabajando con demasiadas muchachas en el horario de entrenamiento que le corresponde, actualmente de 30 a 35 niñas.

b) No se ha  podido reunir con la junta directiva de Voleibol por diversas razones, a finales del mes de marzo se realizara la asamblea general de socios para nombrar una nueva junta directiva según información dada por el señor Francisco Zumbado coordinador administrativo de la disciplina de voleibol.

c) Este mes de febrero no ha dado comienzo el programa de iniciación deportiva en las escuelas públicas. Hay que tomar en cuenta que esta asociación se encuentra funcionando desde el 25 de octubre del 2007 .

Recomendaciones técnicas:

b) Hay que tomar en cuenta una reacomodo de horas de entrenamiento para las instalaciones deportivas, específicamente el gimnasio del polideportivo, dando como prioridad el horario de entrenamiento a los programas deportivos de parte del Comité de Deportes.

c) Establecer el uso de gimnasio de pesas tanto para hombres como para  mujeres, complementado de esta manera el plan de acondicionamiento físico.

Asociación de Atletismo: Hay que involucrar a mas atletas a participar en este deporte, incentivándolos desde de las escuelas y dándoles seguimiento a través del colegio. En tomar en cuenta que en caso del atletismo en Belén, se ha caracterizado por tener siempre  una buena proyección de atletas a nivel nacional.

Informe de visitas:

a) El pasado 12 de febrero se eligió la junta directiva de la asociación de atletismo, reeligiéndose la mayoría de sus integrantes.

b) No se a podido reunir con dicha junta por diversos motivos.

c) No ha comenzado oficialmente el programa de iniciación deportiva en los centros educativos. Cabe resaltar que esta asociación dio inicio el pasado 31 de octubre del 2007 mediante  licitación pública.

d) El equipo de atletismo  participo en una competencia de fogueo el sábado 1 de marzo en la pista del estadio nacional a partir de las 8:00am.

Recomendaciones técnicas:

a )  Buscar diferentes formas de integrar mas atletas a esta disciplina, promocionando aun mas este deporte en las escuelas, asegurándose de esta manera un semillero de deportistas en el área del atletismo.

b) Incorporación de la junta directiva, mas de lleno dentro de los programas deportivos, dándole el debido seguimientos en los eventos deportivos a nivel competitivo. 

Asociación de fútbol Sala: Prácticamente es una disciplina derivada de fútbol. En esta asociación sobresale que los miembros de la junta directiva son coparticipes de los programas deportivos, es decir, funge doble función tal es el caso del presidente que a su vez es el entrenador tanto del equipo femenino como el masculino.

Informes de las visitas:

a) Presenta problemas de asistencia en la rama femenina, caso contrario con la rama masculina donde la asisten  alrededor de 15 jóvenes a los respectivos entrenamientos.

b) Falta de consistencia en el planeamiento del entrenamiento, se debe ser mas exigente y por ende más disciplinado con el grupo de trabajo por parte del entrenador, no se sigue una secuencia lógica consecuente con cada ejercicio realizado, hace falta estructurar mejor cada practica deportiva.

c) Así como los jugadores y jugadoras realizan los entrenamientos con sus respectivos ímplementos deportivos, así debe el entrenador contar con su debido vestimenta deportiva e implementos de primera necesidad ( pito y cronometro mínimo) en el cual se pueda diferenciar de todo el grupo deportivo.

Recomendaciones Técnicas:

a) promocionar en los centros educativos el deporte de fútbol sala, específicamente en los colegios de la comunidad.

b) Contar con un plan de entrenamiento debidamente estructurado.

c) Realizar con ropa e implementos deportivos adecuados los entrenamientos tanto para jugadores, jugadoras y el cuerpo técnico.

d) Tener un entrenador mas que a su vez puede servir como complemento del otro entrenador para tomar decisiones técnicas adecuadas. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio y retomar en próxima sesión.

ARTÍCULO 5
Se recibe invitación del despacho del Alcalde de la Municipalidad de Belén y FUNDES, informando acerca del evento de Apertura del nuevo procedimiento de Licencias Comerciales en la Unidad de Servicio al Cliente correspondiente al cierre del Proyecto de Simplificación de Trámites, el día miércoles 12 de marzo del 2008, a partir de las 9:00 a.m. en la Municipalidad de Belén.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que las personas que puedan asistir lo hagan.
ARTÍCULO 6
Se recibe copia de la nota con fecha 03 de marzo del 2008, enviada al Lic. Joaquín Camacho, por parte de la señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa del CCDRB, la misma dice textualmente:

Por medio de la presente formulo petición para que se realicen las gestiones necesarias, para el reembolso de dinero, dada la cancelación de la matrícula de la materia de Gerencia de Mercadeo, el pasado mes de enero.
Lo anterior por cuanto se gestionó el pago por parte del comité, lo cual en ese momento no procedía, por la no aprobación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2008, por parte del Concejo Municipal. Es decir en ese momento no se contaba con contenido presupuestario, por lo que de inmediato procedí a devolver lo correspondiente a dicha matrícula con el fin de evitar algún inconveniente al comité.

una vez realizadas las consultas respectivas a este caso, lo que procede es la presentación de la solicitud de reembolso del monto de ¢100.000.00 correspondiente a la cancelación de una materia, de acuerdo al convenio aprobado de Beca de estudio I-2007 y a la posterior presupuestación de parte de ustedes de ese monto en el código presupuestario llamado indemnizaciones.

Adjunto boleta con la aprobación de la materia Gerencia de Mercadeo, con 4 créditos y una nota final de 8.1.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General hacer el estudio de la solicitud y realizar lo que corresponda.

CAPÍTULO IV

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 7
Se atiende al señor Alexis Laurencio, representante de la Asociación Belemita de Natación, quien manifiesta los inconvenientes que se podrían suscitar de empezarse el trabajo de la vitrocerámica el 10 de marzo del presente año.
Solicita analizar la posibilidad de realizar un cambio de fecha y de que se ayude a conseguir una piscina alterna para que se desarrollen los programas de la natación.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General coordinar con el Gerente General de la empresa encargada de la calefacción de la piscina, para que asista a la sesión del próximo lunes. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General realizar los trámites que correspondan para que se nos faciliten las instalaciones del ANDE, como piscina alterna para la realización de los programas de natación.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 8
1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

Un cordial saludo para Uds:

A.1.1) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva la modificación interna Nº03-2008 para ajustar saldos de varias partidas para realizar procesos de contratación administrativa tales como, compra de implementos médicos y mobiliario para equipar el consultorio médico de la primera planta; financiamiento de actividades de capacitación como talleres con asociaciones y actividades en general del Comité, etc. Se presenta en el formato del programa MPP (presupuesto).
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Listado de metas para revisi¢n : Ejec. Presup.

(Reporte por cuentas resumido : Metas en status = 5)

MODIFICACION INTERNA 03-2008

Cuenta               Descripci¢n            Saldo actual       Monto dism.      Monto aumenta      Nuevo saldo   

----------- ------------------------------ ----------------- ----------------- ----------------- -----------------

01-  -  -  -  -  -   PROGRAMA I                  43,208,066.45       600,000.00      
       42,608,066.45

01-01-  -  -  -  -   ADMINISTRACION FINANCIERA   42,508,066.45       800,000.00       
       41,708,066.45

01-01-01-  -  -  -   ADMINISTRADOR GENERAL       11,153,806.03       

       400,000.00     11,553,806.03

01-01-01-01-  -  -   SERVICIOS                      347,072.47                       325,000.00       672,072.47

01-01-01-01-04-  -   SERVICIOS DE GESTION Y APOYO         0.00            

 25,000.00        25,000.00

01-01-01-01-04-06-   SERVICIOS GENERALES                  0.00             

 25,000.00        25,000.00

01-01-01-01-07-  -   CAPACITACION Y PROTOCOLO             0.00            

300,000.00       300,000.00

01-01-01-01-07-01-   ACTIVIDADES DE CAPACITACION          0.00            

200,000.00       200,000.00

01-01-01-01-07-02-   ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y          0.00           

100,000.00       100,000.00

01-01-01-02-  -  -   MATERIALES Y SUMINISTROS             0.00            

 75,000.00        75,000.00

01-01-01-02-02-  -   ALIMENTOS Y PRODUCTOS                0.00             

 50,000.00        50,000.00

01-01-01-02-02-03-   ALIMENTOS Y BEBIDAS                  0.00            

 50,000.00        50,000.00

01-01-01-02-03-  -   MAT.Y PRODUCTOS DE USO EN LA         0.00            

 25,000.00        25,000.00

01-01-01-02-03-04-   MAT. Y PRODUCTOS ELECTRICOS,         0.00            

 25,000.00        25,000.00

01-01-02-  -  -  -   TECNICA ADMINISTRATIVA       8,123,354.38            
     1,193,170.00     9,316,524.38

01-01-02-01-  -  -   SERVICIOS                    1,405,913.86                     1,193,170.00     2,599,083.86

01-01-02-01-07-  -   CAPACITACION Y PROTOCOLO        80,000.00                     1,193,170.00     1,273,170.00

01-01-02-01-07-01-   ACTIVIDADES DE CAPACITACION     40,000.00                     1,193,170.00     1,233,170.00

01-01-03-  -  -  -   TECNICA FINANCIERA          23,230,906.04      2,393,170.00                   20,837,736.04

01-01-03-01-  -  -   SERVICIOS                    9,584,137.34      2,393,170.00                    7,190,967.34

01-01-03-01-04-  -   SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 2,800,000.00        100,000.00                    2,700,000.00

01-01-03-01-04-04-   SERVICIOS EN CIENCIAS        1,800,000.00        100,000.00                    1,700,000.00

01-01-03-01-07-  -   CAPACITACION Y PROTOCOLO     2,293,170.00      2,293,170.00                            0.00

01-01-03-01-07-01-   ACTIVIDADES DE CAPACITACION  2,293,170.00      2,293,170.00                            0.00

01-03-  -  -  -  -   ADMINISTRACION DE INVERSIONES  700,000.00                      200,000.00        900,000.00

01-03-01-  -  -  -   GASTOS DE MAQUINARIA Y         700,000.00                      200,000.00        900,000.00

01-03-01-05-  -  -   BIENES DURADEROS               700,000.00                      200,000.00        900,000.00

01-03-01-05-01-  -   MAQUINARIA,EQUIPO,MOBILIARIO   700,000.00                      200,000.00        900,000.00

01-03-01-05-01-03-   EQUIPO DE COMUNICACION               0.00                      100,000.00        100,000.00

01-03-01-05-01-04-   EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 700,000.00                      100,000.00        800,000.00

02-  -  -  -  -  -   PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALE225,683,468.29                   600,000.00    226,283,468.29

02-09-  -  -  -  -   EDUCATIVOS CULTURALES DEPORTIV225,683,468.29                   600,000.00    226,283,468.29

02-09-01-  -  -  -   PROCESO DEPORTIVO             111,093,162.33      72,000.00                  111,021,162.33

02-09-01-01-  -  -   SERVICIOS                      96,919,159.82      72,000.00                   96,847,159.82
02-09-01-01-04-  -   SERVICIOS DE GESTION Y APOYO   88,899,511.26     172,000.00                   88,727,511.26

02-09-01-01-04-99-   OTROS SERVICIOS DE GESTION Y   88,899,511.26     172,000.00                   88,727,511.26

02-09-01-01-04-99-01 PROCESO DEPORTIVO               3,400,000.00     172,000.00                    3,228,000.00

02-09-01-01-04-99-02 DISCIPLINA AJEDREZ              2,710,920.00     710,920.00                    2,000,000.00

02-09-01-01-04-99-03 DISCIPLINA ATLETISMO           11,776,000.00                 1,688,000.00     13,464,000.00

02-09-01-01-04-99-04 DISCIPLINA BALONCESTO           5,245,126.00     372,126.00                    4,873,000.00

02-09-01-01-04-99-05 DISCIPLINA CICLISMO            11,650,000.00                 3,200,000.00     14,850,000.00

02-09-01-01-04-99-06 DISCIPLINA FUTBOL              13,000,000.00                 1,195,886.66     14,195,886.66

02-09-01-01-04-99-07 DISCIPLINA FUTBOL SALON         5,688,857.26     672,857.26                    5,016,000.00

02-09-01-01-04-99-08 DISCIPLINA NATACION            11,975,947.00     849,645.00                   11,126,302.00

02-09-01-01-04-99-09 DISCIPLINA TAEKWONDO            3,240,000.00   1,013,114.40                    2,226,885.60

02-09-01-01-04-99-10 DISCIPLINA TRIATLON             3,847,500.00     267,000.00                    3,580,500.00

02-09-01-01-04-99-11 DISCIPLINA VOLEIBOL            10,943,321.00     776,384.00                   10,166,937.00

02-09-01-01-04-99-12 DISCIPLINA TENIS DE MESA        2,710,920.00     710,920.00                    2,000,000.00

02-09-01-01-04-99-13 DISCIPLINA TENIS DE CAMPO       2,710,920.00     710,920.00                    2,000,000.00

02-09-01-01-07-  -   CAPACITACION Y PROTOCOLO        1,015,000.00                   500,000.00      1,515,000.00

02-09-01-01-07-02-   ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y        15,000.00                   500,000.00        515,000.00

02-09-01-01-08-  -   MANTENIMIENTO Y REPARACION        500,000.00     400,000.00                      100,000.00

02-09-01-01-08-99-   MANT.Y REPARACION DE OTROS        500,000.00     400,000.00                      100,000.00

02-09-02-  -  -  -   MEDICINA DEPORTIVA              4,350,940.20                   572,000.00      4,922,940.20

02-09-02-01-  -  -   SERVICIOS                       4,258,339.20                   172,000.00      4,430,339.20

02-09-02-01-05-  -   GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE            0.00                   172,000.00        172,000.00

02-09-02-01-05-01-   TRANSPORTES DENTRO DEL PAIS             0.00                   172,000.00        172,000.00

02-09-02-02-  -  -   MATERIALES Y SUMINISTROS           92,601.00                   300,000.00        392,601.00

02-09-02-02-01-  -   PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS       92,601.00                   100,000.00        192,601.00

02-09-02-02-01-02-   PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y          92,601.00                   100,000.00        192,601.00

02-09-02-02-99-  -   UTILES,MATERIALES,SUMINISTROS           0.00                   200,000.00        200,000.00

02-09-02-02-99-02-   UTILES Y MATERIALES MEDICO              0.00                   200,000.00        200,000.00

02-09-02-05-  -  -   BIENES DURADEROS                        0.00                   100,000.00        100,000.00

02-09-02-05-01-  -   MAQUINARIA,EQUIPO Y MOBILIARIO          0.00                   100,000.00        100,000.00

02-09-02-05-01-04-   MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA          0.00                   100,000.00        100,000.00

02-09-04-  -  -  -   INSTALACIONES DEPORTIVAS       38,588,975.16                   100,000.00     38,688,975.16

02-09-04-01-  -  -   SERVICIOS                      17,957,556.88          
      100,000.00     18,057,556.88

02-09-04-01-08-  -   MANTENIMIENTO Y REPARACION      1,743,603.14                   100,000.00      1,843,603.14

02-09-04-01-08-04-   MANTENIMIENTO Y REPARACION DE           0.00                   100,000.00        100,000.00

------- ------------------------------ ----------------- ----------------- ----------------- -----------------

Totales de movimientos                              94,340,282.26   9,049,056.66  9,049,056.66     94,340,282.26

---------- ------------------------------ ----------------- ----------------- ----------------- ----------------
JUSTIFICACIONES MODIFICACIÓN 03-2008 

AREA TECNICA:

1- Se aumenta la cuenta de:

· Útiles y materiales médico hospitalario y de investigación en 200 mil colones.

· Productos farmacéuticos y medicinales en 100 mil

· Mobiliario y equipo de oficina en 100 mil

Esto con el fin de inyectarle recursos al programa de Medicina del Deporte para el acondicionamiento del consultorio médico.

Se disminuye de la cuenta de:

Mantenimiento y reparación de otros equipos en 400 mil colones, quedando 100 mil colones para mantenimiento del equipo de fuerza.

2- Se aumenta la cuenta de:

· Transportes para el programa de Medicina del Deporte para recoger los medicamentos de farmacia en Heredia, Programa Medicina de Empresa 172 mil colones. 

Esto con el fin de inyectarle recursos al programa de Medicina del Deporte para acondicionar el consultorio médico.

Se disminuye de la cuenta de:

Otros servicios de gestión y apoyo del proceso deportivo 172 mil, fondos sobrantes de la contratación del supervisor técnico.

3- Se aumenta la cuenta de:

· Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de atletismo 1.688.000.00.

· Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de ciclismo 3.200.000.00.

· Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de fútbol  523.029.40.

· Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de fútbol salón 621.999.00.

Esto con el fin de cubrir recursos faltantes para los contratos por servicios técnicos.

Se disminuye de la cuenta de:

Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de ajedrez 710.920.00

Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de baloncesto 372.126.00

Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de natación 849.645.00

Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de taekwon-do 1013.114.40

Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de triatlón 267.000.00

Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de voleibol 776.384.00

Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de tenis de mesa 710.920.00

Otros servicios de gestión y apoyo disciplina de tenis de campo 710.920.00

Estos recursos son sobrantes de los contratos por servicios técnicos de estas disciplinas.

4- Se aumenta la cuenta de:

· Actividades protocolarias y sociales en la suma de 500 mil colones.

Esto con el fin de inyectarle recursos a la cobertura de eventos de programas Deportivos. 

Se disminuye de la cuenta de:

Actividades de capacitación del programa administrativo en 500 mil colones.

AREA ADMINISTRATIVA:

Se inyectan fondos a la partida de Servicios Generales (¢25.000) para la atención de pormenores como copias de llaves, reparación de tuberías, parqueos ocasionales, etc.

Se inyectan fondos en las partidas de actividades de capacitación (¢300.000) y actividades protocolarias y sociales (¢200.000), alimentos y bebidas (¢50.000) para atender eventos de capacitación, protocolo y alimentación en esos eventos que se desean promover este periodo.  En la partida de materiales eléctricos se inyectan ¢25.000 para la compra de materiales de esa naturaleza por los cambios y traslados de oficina de recepción y tener una reserva para atender eventualidades.  Los recursos se toman del presupuesto de la Asistente técnica financiera en donde se ubicaron todos los recursos relativos a capacitación.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad, aprobar la modificación interna Nº 03-2008

A.1.2) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva la solicitud de servicios Nº661 para complementar los recursos de la licitación pública 01-2008 de construcción de la cancha sintética, zona de saltos y la rhía, por un monto de ¢17.000.000.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de servicios Nº661 para complementar los recursos de la licitación pública 01-2008 de construcción de la cancha sintética, zona de saltos y la rhía, por un monto de ¢17.000.000.

A.1.3) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva la solicitud de servicios Nº 662 por concepto de construcción de los sistemas eléctricos en el Polideportivo de Belén, por un monto de ¢9.279.000.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de servicios Nº662 por concepto de construcción de los sistemas eléctricos en el Polideportivo de Belén, por un monto de ¢9.279.000.

A.1.4) Se presenta el dictamen legal con oficio CDB-LA-004-2008, recibido el 03 de marzo del 2008, por parte del Lic. Luis Antonio Álvarez Chaves, dando respuesta al análisis de la nota según oficio SS-JF-1213-041-2008  recibido por fax el día 22-01-08,  del Inspector de la CCSS Sr. Carlos Manuel Leal Vargas, lo anterior referente al caso de denuncia del señor Isidro Venegas Solano, en contra de la Asociación Deportiva Belén Fútbol. En el mismo se recomienda tomar un acuerdo en firme, en que se informe a la CCSS que el Comité en ningún momento ha contratado al Sr. Venegas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar nota a la CCSS sucursal San Joaquín de Flores, indicando que el Comité no ha contratado al Sr. Isidro Venegas Solano y se ignora cual ha sido la relación con la Asociación Deportiva Belén Fútbol.
AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Se han estado llevando a cabo reuniones con personeros de las Asociaciones deportivas, luego del ingreso del supervisor técnico, con miras a la coordinación del proceso de supervisión contemplado en la Licitación Pública 01-2007.

B.2)  Medicina y Salud:

B.2.1) Se mantiene el servicio  de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas y las interconsultas con el Hospital San Juan de Dios.  

B.2.2) Se informa que en atención a solicitud de la Junta, a partir de esta semana, se estará atendiendo en la Clínica Santa Mónica (medicina general), de lunes a viernes, siempre y cuando haya disponibilidad de personal médico.

B.3)  Proceso Recreativo:

EVENTOS, ACTIVIDADES Y VIVENCIAS  EJECUTADOS:

B.3.1) Se continúan de manera normal los procesos de aeróbicos, atención y seguimiento a caminantes y sala de pesas para el pueblo.

B.3.2).Se continuo de manera normal el  proceso de Recreación Accesible con Personas con discapacidad

B.3.3) De igual manera continúan de manera normal, los procesos de recreación terapéutica con C.E.N. y aulas integradas.

B.3.4) Además inicia el proceso de natación para personas mayores.

B.3.5) Capacitación para personas Mayores, el pasado miércoles 27 de febrero a las 2:00 p.m. en el salón Ángel San Casimiro con la participación de 33 personas mayores de los diversos grupos.

PRÓXIMOS EVENTOS Y / O ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

B.3.6.Mejengas de Verano 2008, últimos días de recepción de boletas de inscripción e inicio de la la disciplina del voleibol el jueves 6 de marzo

B.3.7)  Día del Deporte, domingo 30 de marzo

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Promotor Recreativo  y coordinador Deportivo, enviar notas a empresas para pedir colaboración para el Día del Deporte y promocionar con afiches desde ya las actividades.

ACCIONES A EJECUTAR EN LOS PRÓXIMOS DÍAS:.

B.3.8) Coordinación y publicidad de las mejengas de Verano 2008.

B.3.9) Actividades de coordinación para la ejecución del Día Nacional del Deporte.

REUNIONES EJECUTADAS:

B.3.10).Para el sábado 1º de marzo, se convocó a las Asociaciones Deportivas, a una reunión en las oficinas del Comité Cantonal de Deportes  a las 2:00 p.m. con el objetivo de planificar de manera conjunta la participación de las mismas en las celebraciones del Día Nacional del Deporte, sin embargo, nadie se hizo presente. Solamente el representante de fútbol sala el  Señor Julio Alfaro, presento justificación de su ausencia. En vista de esta situación, se realizarán de manera personal las consultas y coordinaciones con cada una de ellas.
OTROS:

B.3.12)  Los días jueves 28 de 1:00 p.m. a 7:00 p.m. y  viernes 28 de 8:00 a.m. a 7:00 p.m. El encargado del Programa de Recreación y las promotoras Marianela González Murillo y Kattya Alfaro Vargas participaron del "II Encuentro en Recreación, Esparcimiento y Tiempo Libre". En la Universidad de Costa Rica.

PROMOTORA RECREATIVA INSTITUCIONAL:
B.3.13.En lo que se refiere al pasado mes de febrero, se reiniciaron los procesos con las aulas integradas, el C.E.N. de San Antonio y las sesiones con los grupos de personas mayores que hacían falta de iniciar  

B.3.14) Sé ejecutó por parte de la promotora un total de 45 sesiones para un 62.5 % de estas  atendiendo en el pasado mes de febrero a un promedio de 141  personas por semana, para un total de 117 horas invertidas en el mes de febrero.

PROCESO DE AERÓBICOS PARA TODOS:

B.3.15.En lo que respecta al proceso de aeróbicos para todos, a cargo de la Promotora Kattya Alfaro Vargas, en el  mes de Febrero se desarrollaron un total de 22  sesiones de aeróbicos,  abarcando el 88    % de estas atendiendo en el pasado mes de febrero a un  promedio de  28 participantes  por día. 

B.3.16) Proceso de acondicionamiento físico para todos en la sala de 

pesas del CCDRB y el apoyo a los caminantes madrugadores del

 polideportivo.

B.3.17) En lo que se refiere  al proceso de acondicionamiento físico en la Sala de pesas del C.C.D.R. de Belén y el apoyo y asesoría de los caminantes asistentes al polideportivo, a cargo del Promotor Edwin Arce Varela, en el  mes de febrero se atendieron un promedio de 146  personas por semana ya sea para evaluación o bien desarrollo del plan de trabajo de ambos procesos.

ACUERDO: Solicitar al Coordinador Recreativo, promover el uso del gimnasio en la población belemita  con afiches.

B.3.18) Cabe mencionar la Participación del Promotor Edwin Arce en la Capacitación realizada el pasado miércoles 27 de febrero, colaborándonos como el encargado de la Charla.

 COMISIÓN DE PARQUES:

B.3.19). El pasado miércoles 20 de febrero se llevó acabo la primera reunión de la Comisión de Parques; por un asunto de coordinación de la encargada de convocar al  Encargado del Programa de Recreación se le comunicó tarde, sin embargo se me informó de los avances en dicha reunión. Para el pasado jueves 28 de febrero, se ejecutó una nueva reunión en conjunto con la Comisión de Cultura, para conocer en primera instancia algunos aspectos de relevancia de los avances del Plan Regulador y posteriormente se aprobó un proyecto presentado por el Alcalde Horacio Alvarado, que de igual manera se anexa a el presente informe.

B.3.20) La Comisión tiene el objetivo claro de comenzar a trabajar por el rescate de zonas y mejoramiento de otras en ámbitos como deporte, recreación, cultura y ambiente. En próximos informes se reportará del avance de la Comisión  y los futuros proyectos.

B.3.21) Se anexa cuadro resumen de los procesos a cargo del pro-

Grama de recreación.
	PROCESO
	RESPONSABLE
	CANTIDAD

 DE

 SESIONES

 MENSUALES
	SESIONES

EJECUTADAS EN ESTE MES
	%

DE

 EJECUCIÓN
	PROMEDIO 

 DE

PERSONAS

 TENDIDAS

POR SEMANA

	Recreación Accesible
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	4
	2
	50 %
	23

	Natación con personas con discapacidad
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	PROCESO INICIA EN MARZO

	Personas Mayores Activas
	Marianela González Murillo
	40
	27
	68 %
	111

	Natación para personas mayores
	Marianela González Murillo
	8
	4
	50 %
	26

	Recreación Pedagógica con C.E.N.
	Marianela González Murillo
	8
	3
	38 %
	19

	Recreación Pedagógica con Aulas Integradas
	Marianela González Murillo
	16
	8
	50 %
	11

	Natación con Aulas Integradas
	Marianela González Murillo
	PROCESO INICIA EN MARZO

	Recreación Pedagógica con Kinder
	Marianela González Murillo
	PROCESO INICIA EN MARZO

	Aeróbicos Para todos
	Kattya Alfaro Vargas
	25
	22
	88 %
	169

	Taller de Baile para personas Mayores
	Kattya Alfaro Vargas
	PROCESO INICIA EN MARZO

	Sala de pesas y caminantes madrugadores
	Edwin Arce Varela
	25
	24
	96 %
	146

	OTROS

	Capacitación Proceso  Personas Mayores
	Marianela González Murillo y Edwin Arce Varela
	1
	1
	100 %
	33

	TOTAL
	127
	91
	71.65  %
	538


B.4) Instalaciones deportivas:

B..4.1) Continúan  los trabajos de pintura de las instalaciones deportivas correspondiente a la Licitación Abreviada Nº 06-2007, a cargo de la empresa SEHSA.  Se está coordinado asunto del trabajo de construcción de bodegas debajo de las gradas de fútbol y  diseñó de oficinas

ARTICULO 9
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR FONDOS PUBLICOS

	1
	Horacio Quesada Morera
	CD-06-2008
	649
	        85.000,00 
	2545
	0

	2
	Asoc. Deportiva Baloncesto
	LP-01-2007
	650
	      434.140,00 
	2546
	154

	3
	Asoc. Dep. Ciclismo Recreativo
	LP-01-2007
	651
	   1.323.000,00 
	2547
	927

	4
	Asoc. Dep. Voleibol
	LP-01-2007
	652
	      905.781,66 
	2548
	928

	5
	Multiservicios Alfa S.A
	LP-01-2007
	653
	      446.880,00 
	2549
	929

	6
	ASEMUBE
	Planilla Aporte Patronal
	654
	      152.425,37 
	2550
	0

	7
	ASEMUBE
	Planilla Otros Aportes
	655
	      383.123,42 
	2551
	0

	8
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja chica
	656
	        70.650,00 
	2552
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la reunión realizada el pasado sábado en Santo Domingo, de Heredia, donde se nombró la Comisión de Juegos Provinciales, quedando nombrados la señora Rosario Alvarado y Allan Araya. La premiación correrá por cuenta del ICODER, el Comité deberá coordinar para dar el almuerzo. 
 CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTA





ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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